
VISTO 

Los artículos 3, 6 y 7 del Reglamento de funcionamienfo de la 
Especiulizaci6n en Turismo Alternativo, aprobado por las Resol. HCS No 17612009 y 
407/2010 y los arfs. 26 y 28 del Reglamento Interno del CEA: y 

CONSIDERANDO 

Que el Director de la carrera de Especialización en Turismo Alternativo 
propone la designación del Lic. Ricardo G ~ M E Z  como Coordinador Académico; 

Que el Lic. Ricardo GÓMEZ, reúne los requisitos para cumplir tal función de 
acuerdo a lo establecido por el art. 26 del Reglamento Interno del CEA y por el art. 6 
del Reglamento de funcionamiento de la carrera: 

Que el art. 28 del Reglamento Interno del CEA y el ud. 6 del Reglamento de 
funcionamiento de la carrera establecen que el Coordinador Académico sera 
designado por la dirección del CEA a propuesta del Disector de la carrera: por ello 

El DIRECTOR DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS 
DE LA 

U N I V E R S ~ A D  NACIONAL DE CÓRDOBA 

R E S U E L V E  

Arficulo lo: Designar como Coordinador Académico de la EspecializaciÓn en Turismo 
Alternativo, al Lic. Ricardo G ~ M U .  

Arfículo 2": Aciéntece en el Registro de Resoluciones, comuníquese y archívese. 

DADA EN LA DIRECCIQN DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE CÓRDOBA A CINCO D ~ A S  DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL DIEZ. 
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